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Lu inscripciones, cuyo pago es adelantado, se 
oücliarán en la Subdlreooión ol Hospicio Pro- 
•uolal, sita en dicho Establecimiento, Pignatelli, 
ia.S9; donde deberá dirigirse toda !a correspon- 
«ncla administrativa referente al Boletín.
"as defuera podrán hacerse remitiendo e¡ importe 

Giropcstal o Letra de fácil cobro. ,
¡a» sartas que contengan valores deberán ir certifl- 

! das 7 di igidas a nombre del citado Subdirector.
■oí números que se reclamen después de Iranscu- 
des cuatro día» desde su publicación, sólo se ser- 

]Hn «I precio de venta, o sea s 3 6 céntimo" lo» 
te ,;'!u corriente y n ® £» lo* de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

Quince oéntlinoa por cada palabra. M original 
acompañará un sello móvil de 50 céntlm<a por ceda 
inserción

Los anuncios obligados al pago, eólo ae Insertarán 
previo abono u -ajado haya persona en la capita- 
que responda de ests. ,

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober 
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve 
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región

A todo recibo de anuncio acompañará un eiempie 
del Boletín respectivo como comprobante, sien io de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar. que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Boletín Oficial se halla de venta en la Imprente 
del Hospicio.

DE LA PROVINCIA DE ZABAGOZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

^Heyes obligan en la Península islas adyacentes, Canarias y te- t ^^mediatamente qne los señores Alcaldes y Storetyios^
^torios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias ¡ BOLETÍN Of ic ia l , dispondrán que s®5r^ihA dAT«i^ieñta ¿ 

*u promulgación, si en ellas no se dispusioso otra cosa. (Código t costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
”711). A LosSreá. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili-

disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital da t ¿ad,de conservarlos números de este BOLETÍN,coleccionadosorde- 
'brincia desde que se publican oficialmente en ella, y desdo cuatro 4 nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
^•después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 1 ¿e Cftda semestre.
¿^riembre de 1887). ' __________¿_

PARTE OFICIAL

M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la
Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 

Asturias e Infantes y demás personas de la Augusta Real 

ioulia continúan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 23 febrero 1925).

SECCIÓN SEGUNDA

CIVIL BE LA PROVINCIA BE ZARAGOZA

Núm. 924

Jefatura de Obras públicas.
Anuncio.

Habiendo solicitado el señor Alcalde de Pina 
6 Aclare de utilidad pública un camino veci- 

l  1 Que, partiendo de Pina, vaya a enlazar con 
y 68tación del ferrocarril y con la carretera de 
s^agoza a Castellón, con puente económico 
. br*e el río Ebro, se hace público en este Bo- 
JiN Of ic ia l , para que durante el plazo de 

días, puedan formularse reclamaciones 
P Particulares o entidades a quienes afecte 
oJ^ición, conformo dispone el art. 7.° del Re- 
hg^^uto provisional de 23 de julio de 1911, 
lja la aplicación de la ley de caminos vecina-

Qe 29 de julio del mismo año. 
^^goza, 19 de febrero de 1925.

El Gobernador cioil interino, 

Rafael Afán de Ribera.

SECCIÓN QUINTA 

Núm. 965. 
t r ib u n a  pwimL d e  i*™

DE ZARAGOZA

—
1 Con fecha cuatro de los corrientes, se pre-
1 sentó ante este Tribunal recurso contencioso
; administrativo, promovido por D. Antera de 
1 Jorge Jáuregui contra el acuerdo de la Comi- 
i sión Permanente del Excmo. Ayuntamiento de 
I Zaragoza de dos de enero ultimo, denegando 
i el acuerdo de la misma Comisión de veintiocho 
; de noviembre de mil novecientos veinticuatro, 
: relativo al abono al recurrente de intereses de 
: las cantidades que dicha Corporación dejó de 

satisfacer a su debido tiempo de las que le co-
■ rrespondía percibir con motivo de la pavimen

tación de ambos lados del Paseo de la Inde-
1 pendencia de esta capital. ,
' Lo que se anuncia conforme a lo dispuesto 

en el artículo treinta y seis de la ley de vein
tidós de junio de mil ochocientos noventa y 

! cuatro, para conocimiento de los que tuvieren 
interés directo en el negocio y quisieran coad-। yuvar en él a la Administración.
‘ Zaragoza, veintiuno de febrero de mil nove
cientos veinticinco.— Por D. F. Burriel, Rudo

: sindo Navascués.
i ***

Núm. 964.

; Con fecha trece de diciembre último, el Pro- 
i curador D. Víctor Navarro, en nombre de la
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1.086

Sociedad anónima «Electra Central del Jalón», 
presentó recurso contencioso-administrativo, 
contra acuerdo adoptado por la Alcaldía de 
Epila y comunicado en diez y seis de octubre 
anterior a dicha entidad, prohibiéndole que 
suspenda el suministro de flúido eléctrico a aque
llos de sus abonados que no han satisfecho 
todavía las cuotas mensuales correspondientes 
a los meses de julio y agosto.

Lo que se anuncia conforme al artículo 36 
de la ley de 22 de junio de 1924, para conoci
miento de los que tuvieren interés directo en 
el negocio y quisieran coadyuvar en él a la Ad
ministración.

Zaragoza, diez de febrero de mil novecientos 
veinticinco. — El Secretario de Sala, Mariano 
Clavero.

. , 1.101
instruyendo por débitos de contribución rústica ¿á 1.113
año 1924, de esta población, he dictado la si^uienie 1114

■119
^Providencia.—De conformidad a lo dispuesto ent ^24
, , , h ¡¡29

articulo 66 de la Instrucción de 26 de abril de 19c:
declaro incursos en el segundo grado de apremio y rt-1.142 
cargo del 10 por 100 sobre el importe total del
bierlo, a los contribuyentes incluidos en la siguiente re 1147
lación. Notifíquesc a los contribuyentes esta provideo 
cia a fin de que puedan satisfacer sus débitos dnrana^ 

el plazo de veinticuatro horas; advirtiéndoles, que dtl,i6i 
no verificarlo, se procederá inmediatamente al embaf-r^ 
go de lodos sus bienes, señalando al efecto las íinH^
que han de ser objeto de ejecución, y se expedirán los|117O
oportunos mandamientos al señor Registrador de h

1.172
propiedad del partido, para la anotación del embargo» .73

Núm. 121.

hiiiaeiíii ii eoiíribieionsi ti li provincia ti Zmgm,
Edicto para notificar por medio del Bo l e t ín Of ic ia l  

y la Gaceta de Madrid a forasteros la providencia 
de segundo grado.

D. Pedro Estella Palacio, Recaudador de la Hacienda 
en la ciudad de Zaragoza;
Hago saber: Que en el expediente que me hallo

Y hallándose comprendidos entre los deudores2 
quienes se refiere la anterior providencia los que a con-
tinuación se expresan

1174
1178
1181

, cuyo domicilio no ha podido I.199
indagarse, se les notifica por medio de la presente, qü! 
por duplicado se remite a la Tesorería de Hacienda
de esta provincia para que pueda acordar su inserción 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y en la GnceU 
de Madrid, según dispone el artículo 142 de la Instruc
ción de 26 de abril de 1900, a saber:

1%;

¡J05

Ull
■414 
1316 
319
320

40 
21
23 
49
58 
65 
85
89

112 
118
127
197 
202 
224 
251 
271 
291 
304
352 
423 
424 
425 
426 
429 
430
431 
434
441 
451 
452 
453 
455
458 
459
461 
471
472 
473
474
475 
479
480
483
484

Agustín Gómez. 
Antonio García. 
Alejandro Gay. 
Angel Martínez. 
Antonio Ruiz. .
Antonio Muñoz López. 
Antonio Capapé Lobera. 
Antonio Salillas.
Antonio Ramos Lafuente.
Antonio Navarro.
Antonio Alonso Villagrasa. 
Anselmo Planas.
Andrés Pinilla Pinilla.
Antonio Ros Sauz. , 
Agustín Escosa Gascón. 
Antonia Monteagudo.
Angel Simón.
Alberto Laga Cabello.
Alejandro Torres Artigas. x 
Alfonso Ascaso.
Agustín Ambrós.
Agustín Abadía. 
Aurelio Alcalá. 
Antonio Alvarez. 
Antonio Alcalá. 
Andrés Asensio. 
Agustín Carillos. 
Antonio Buil.
Angel Béseos. , 
Agustín Baldosín. 
Antonio Cortés. 
Ambrosio Casas. 
Antonio Claramuut. 
Antonio Coronas.
Antonio Casaña.
Agustín Campos. 
Agueda Casanova. 
Antonio Chueca. 
Anastasio Esteban. 
Alberto Ferrer. 
Andrés Fernández. 
Angel Garín.
Antonio García. 
Anselmo Gil.

485
486
494
501
502
503
504
505
506
521
524
525
526
527
539
543
544
545
546
547
549
550
553
554
560
561
562
563
575
576
578
579
586
587
600
604
606
607
608
609
610
613
614
615

Agustín Garasa. 
Antonio Garasa. 
Andrés Cuitar. 
Alfredo Lacasa. 
Antonio Laguarta, 
Antonio Lausín. 
Aniceto Luis. 
Andrés Lara.
Alvaro Larín.
Antonio Martínez. 
Antonio Midona. 
Agustín Montañés. 
Albero Miguel. 
Aquilino Matute. 
Antonio Montero. 
Angel Muro.
Andrés Minguillón. 
Alejo Martín. 
Andresa Muñoz. 
Antonio Montañana. 
Antonio Notario. 
Antonio Noble. 
Antoniq Ostáriz. 
Antonio Olivan. 
Andrés Pamplona. 
Alberto Pérez. 
Andrés Puértolas. 
Agustín Provenza. 
Alberto Palacios. 
Antonio Playa. 
Agustín Ropero. 
Andrés Ruiz.
Amado Sauz. 
Antonio Sisamón. 
Alvira y Latrc. 
Alberto Coca. 
Agustín Villuendas. 
Antonio Veintemillas. 
Antonio Velilla. 
Anón Vidal.
Alejandro Valenzucla. 
Antonio Villuendas. 
Antonio Val.
Antonio Vitallé.

616 
617
619
631
632 
678
700
771
772
773
780
781
782
784
785
787
788
790
791
792
793
796
804
805
812
816
818
820
824
825
826
828
831
832
833
835
836
837
886
953

1.077
1.078
1.080
1.083
1.084

Antonio Zapata.
Antonio Lamolda. 
Anastasio Zapata. 
Blas Conde.
Bartolomé Buil.
Bernabé Domínguez. . , 
Baltasar Ceres.
Banco Español de Crédito. 
Benito Arnal.
Bienvenido Almenara.
Blas Belmonte.
Basilio Barbacil.
Babil Barcelona.
Baltasar Barcelona. 
Benedictinos R. P. 
Blas Belmonte.
Bautista Barbil.
Bernabé Corzán. * 
Bautista Crespo.
Benito Dueso.
Bernabé Domingo. 
Bruno de Fuente. 
Bonifacio Ibáñez.
Balbino Jarque.
Bernardino Martín.
Blas Martínez. 
Blas Marqués. 
Bernardo Portero. 
Benito Roche. 
Bienvenido Romanos. . 
Bernabé Rubio. 
Bienvenido Sebastián. 
El mismo.
Bruno Tabuenca.
Benito Tejero. 
Benito Villalba. 
Benito Alquétiar. 
Bernabé Bolsa. 
Cecilio Cuairán.
Cecilio García y otros.
Clemente Aznar.
Cipriano Rondó.
Clemente Arcal. 
Celestino Alcrudo. 
Cirilo Blcsa.

372

¡399 
■BO 
<51 
494 
jilO 
su 
¡^12 
;il8 
$0 
''24 
-'25 
¡531 
532 

‘)34 
‘■536 
1'538

-.G?;

‘■?5 
¡Í1 

83

.92

1 9;
1.9 
1.9 
1.9
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086 Cayo Benedicto.
099 Clemente Campillos.
101 Cecilio del Pon.

1.943 Felipe Blesa.
1.946 Francisco Brun.
1.955 Francisco Cebollada Pérez.
1.956 El mismo.

2.799 José Medrano.
2.807 Joaquín Barón.
2.827 Juan José Giménez.
2.837 José Julián Tardío.

ti ¡13 Ciriaco Gómez.
114 Cándido de Gracia.
119 Casimiro Gómez.
124 Constancio Cardiel.
129 Constancio Lamarca.
130 Crispín Lacerca.
142 Cristóbal Balsal.
143 Conrado Molina.
146 Constantino Marco.
147 Carmen Noya.
148 Celedonia Ocios.
159 Clemente Sáinz.
160 Casimiro Sebastián.
161 Cirilo Sancho.
167 Camilo Soriano.
168 Carlos Torradella.
169 Carmen Villalonga.
1'0 Constantino Valencia.
1'1 Cirilo Valencia.

1.957 Fábrica de Cervezas. 2.856 Julián Arrizabalaga.
18

en ei 
igoi, 
i re- 
escü’ 

e re
den-

1.959 Fernando Catalán, 
l.yoü Faustino Chueca.
L.VbZ Fernando Diego. 
1.966 Francisco Esteban. 
1.9/2 Francisco Flores. 
1.973 Faustino Fustán.
1.978 Francisco Ferrer.
1.982 Francisco Galo.
1.986 Félix Gálvez.
1.987 Faustino Gracia.

2.898 Juan Sampera.
2.910 Julián Piniila.
2.935 Jaime Barrera.
2.945 Juan Solanot.
2.984 Juan Abenza.
3.049 José Arruego.
3.050 José Ariño.
3.061 José Aísa.
3.062 Julián Arce.
3.063 Joaquín Alvarez.

an'!
e ti1 

ibar-
ncíi 

10i
ie la

1.988 Francisco García.
1.989 Florentín Gálvez.
1.990 Francisco. Güero.
1.99U Francisco Güero.
1.994 Francisco Gus.
1.996 Francisco Julián.
1.997 Francisco Lacosta.

3.066 Joaquín Almenara.
3.067 Juan Ascaso.
3.068 José Aznar.
3.077 Josefa Benedicto.
3.078 José Benito.
3.088 Juan Baile.
3.089 Julia de Bordón.

■1^ Clemente Vidal. 2.002 Faustino Sisamón. 3.096 Joaquín Clavero.'
go*
-es!

1'3 Claudio Vallespín.
1'4 Carmen Vela. ■

2.012 Francisco Mozota.
2.007 Florencia Clavería.

3.097 José Calvo.
3.098 Jacinto Cardiel.

COO' Domingo Miravete. 
'°1 Domingo Anadón.

2.011 Francisco Muñío.
2.018 Fernando Martín.

3.100 Juan Cabello.
3.101 Jesús Cebrián.

dido Dolores y Josefa Alvira. 2.014 Félix Monzón. 3.105 José Cano.
que Dionisio Aínsa. 2.015 Fermín Marcueyo. 3.124 Juan Esteban.

■^3 Dionisio Abadía. 2.017 Faustino Marta. 3.125 José Esteban.
’5 Domingo Gimeno. 2.022 Faustino Martínez. 3.129 Justo Enogeve.

cióo $ Domingo León. 2.025 Faustino Navarro. 3.130 Justo Ferrer.
ícete 
ruc-

Desiderio Marco.
” Domingo Marcuello.

2.026 Feliciano Novales.
2.028 Fermín Pomar.

3.131 José Pandos.
3.132 Joaquín Fléta.

1 Demetrio Peiro. 2.030 Francisco Polo. 3.138 Julián Franco.
y Daniel Royo. 2.040 Francisco Rico. 3.139 Jacinto Gil.
,6 Dionisio López. 2.042 Francisco Sandalero. 3.143 Juan Guallar.
» Dámaso Tejero. 2.043 Francisco Sarria. 3.144 Juan Gracia.
;:J Damián Ucera. 2.046 Francisco Trasobares. 3.145 Juana Gracia.

Pérez. 2.047 Francisco Tcrrén. 3.154 Juan Gómez.
¡jL Escolástica Marquina. 2.048 Francisco Turón. 3.155 Joaquina Grañena.
d Eusebio Muñoz. 2.053 Francisco Vela. 3.156 Jorge Gil.

Enrique Cortés. 
jq , Enrique Lázaro.

2.120 Gregorio Campos. 3.156 Juan García.
2.157 Gregorio Arcos. ' 3.163 José Gutiérrez.

Emilio Alvarez. 2.159 Eugenio Andrés. ' 3.165 Jacinto García.
■di pP^an*o Fausto.
■612 p8^’0 Ginés.

Emilio Gutiérrez.
*52íi p01!**0 Luna.

2.164 Gregorio Blasco. 3.170 Joaquín Gros.
2.166 Gregorio Bronchales. 3.175 Javier Hernández.
2.169 Gregorio Caresa.
2.170 El mismo.

3.178 José Luna.
3.180 Jacinto Julián.

1524 p®’Eo Labarta. 
Elias Naya.

'■531 p0111'® Martínez.
'132 plástico Ortiz.

2.175 Genaro Pimentel. 3.183 José Larineto.
2.176 Germán Blanco.
2.180 Gregorio Gonzalvo.

3.189 Juan López.
3.199 Justina Moreno.

2.184 Gregorio Longinos. 3.204 José Minguillón.
Ijjj pPEauio Pamplona, 
l-^ ilas Peg- 

Elias Pobes. 
Susebio Royo.

5 Esteban Val.
I.593 p Gchoa.
'•622 pernando Lobera.
¡.^ francisco Alonso.

2.191 Gregorio Quintín.
2.200 Gregorio Vitaller.
2.228. Hermenegildo Tolosana.
2.236 Hilario Seral.
2.246 Hilario Sánchez.

3.206 José Mare.
3.207 José Morgan.
3.208 Joaquín Marimaña.
3.209 Julián Montero.
3.212 José Magdalena.

2.270 Hermenegildo Calvo.
2.274 Hernando García.

3.219 Jorge Monforte.
3.225 Joaquín Naval.

2.275 Hijos de Gimeno. 3.229 Joaquín Oliver.
‘/d9 pOrcntin Sebastián.
1-652 pranc*sco Almenara.
1'660 rián Matco-
¡■722 prancisco Aliaga, 

p^'^’sco Camcrano.

2.277 Hilario Hernández.
2.297 Isabel Avancés.

3.236 José Brocal.
3.237 José Pallás.

2.366 Ignacio Bello.
2.369 Inocencio Casajús.
2.372 Inocencio Gascón, ।

3.239 Julio Pina.
3.241 Josefa Pelliccna.
3.242 Juan Pérez.

^34 p Orentni Amador. 2.377 Isidro Ruiz. .•. i 3.252 José Royo.
¡■81] Janc¡sco de Santa Albiñana.
I.834 p^’c*ano Arifio.
l'dj panc>sco Sahún.
i'924 p Ust*no Piniila.

2.378 Inocencio Palos.
2.382 Isidro Bielsa.
2.384 Inocencio Sobradiel.
2.387 Indalecio Vigota.

3.254 Juan Rubio.
3.255 José Pardina.
3.256 José Pardo.
3.257 Joaquín Peralta.

*'925 p Orentín Artigas.
1,926 p Mp0 Ar a -
1-927 p l’c'auo Artigas, 
l-^ praDcisco Acercd.

2.393 Joaquín Gascón,
2.466 Julián Gimeno.
2.484 José Ruiz.
2.486 Joaquín Gracia Artal.

3.261 Julián Ramón.
3.262 Joaquina Roche.
3.265 Julián Rodríguez.
3.266 Justo Serrano.

francisco Anadón. 2.540 José Serrano. 3.267 Juan Segura.
93o .ranc¡sco Ansón. 2.562 Juan Ferrer. 3.268 Joaquín Serrano.

i -932 Fermín Asensip. 2.576 Mariano Zaporta.
2.592 Josefa Tomás Ibáñez.
2.604 Jorge Benito.

3.270 Jacinto Soler.
133 pranc¡sco Anadón.
1-941 r.e*’Pe Bona.

3.275 José Torrecillas.
3.277 Joaquín Sobar,tián.

"rancisco Bueno. 2.653 José Latienda. _ . 3.278 José San José.
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3.279 Jacinto Soláns.
3.280 Juan Serrano.
3.285 Juan Trasobares.
3.286 José Toni.
3.290 Julián Trasobares.
3.291 Juan Villanueva.
3.306 Jesús Gomellón.
3.361 León Martínez.
3.314 Lorenzo Alenoza.
3.467 Lucas Blasco.
3.468 León Reyes.
3.483 Lorenzo Moreno.
3.484 León Marcén.
3.485 Luis Martín.
3.487 Leoncio Navarro.
3.490 Lucas Narray.
3.492 León Orta.
3.497 Lorenzo Pascual.
3.503 Silvio Redondo.
3.506 Lucio Calvo.
3.512 Lorenzo Abanzo.
3.519 Manuel Loshuertos.
3.529 Miguel Lídana.
d .572 Mariano Meléndez.
3.611 Mariano Haro.
3.628 Manuela García.
3.683 Melchor Peidón.
o.o/O Mateo Fouquier.
3.672 Manuel Marchaned.
3.687 Manuel Clavería.
3.792 Mariano Tejero 

Marcelino Espinosa.
3.825 Manuel Diez.
3.854 Manuel Vallejo.
3.868 Martín Vicente.

Manuel Tolosana.
Mariano Montañés.

3.932 Manuel Torres.
3.950 María Pérez.
3.966 Manuel Navarro.

Miguel López García.
3.98o Mateo Valencia.
3.994 Mariano Lasierra.

^atS° Sanz PolO-
4 2 ^ar,a Pontaqui.
4.04.0 Mariano Cosa.
2^3 Manuel Gracia.
4.053 Marcelino Mené.
4.060 Manuel Goñi.

Mariano Cnístóbal.
4078 ^arcclino Juera, 
/.no Mar,ano Pascual.
4. 03 Mariano Blasco.
Ton? Kanuel Estcban.
4.201 Manuel Pérez.
4.256 Marcelino Prado.
4.285 Matea Gracia.
4.316 Matías Blasco.
4.349 Mateo Alcalde.
4.350 María Aísa.
4.353 Miguel Aznar.
4.354 Manuel Aparicio.
4.355 Mateo Asensio.
4.356 Mariano Alfranca.
4.362 Miguela Ariza.
4.380 Marcos Agustín.
4.382 Mariano Berdejo.
4.383 Mariano Bravo.
4.385 Matías Braulio.
4.386 Manuel Braulio.
4.387 Mariano Barios.
4.388 Manuel Buil.
4.389 Macario Blasco.
4.391 Manuel Benedicto.
4.392 Mariano Blasco.
4.393 Mariano Bueno.
4.408 Mauricio Bueno.
4.404 Manuel Ballestero.
4.419 Miguel Castillo.
4.420 Mariano Carreras.
4.421 Manuel Castejón
4.422 Manuela Cardona.

4.427 Mariano Cristóbal. 4.702 Martín Sanz.
4.428 Miguel Calvo. 4.703 Mariano Sanz.

, 4.437 Mariano Ceballos. 4.704 Mariano Labrador
i Mo a  ^l g u e l  Ca l v o - ' 4-705 Miguel Serrano.
¡ M.a  yanucl Caso- 4712 Mariano Sánchez.

4.440 Miguel Ceres. 4.713 Manuel Enron.
i 4.430 Mariano Casanova. 4.714 María Sánchez

4.456 Miguel Cabello. 4.715 María Santos.
4.439 María Español. 4.716 Martín Sevilla.
4.463 Mariano Enguita. 4.718 Manuel Serrano.
4.464 Mariano Brechóla. 4.732 Mariano Tafalla.
M-a  Manuel Ereza. 4.735 Mariano Ucedo.
4.4/2 Manuel Espián. 4.737 Manuel Valvión.
4.473 Mariano Falcón. 4.741 Mariano Valls
4.475 Miguel Ferruz. 4.749 Manuel Berna.
4.478 Manuel Fernández. 4.750 Miguel Valencia
4.487 Manuel Gracia. 4.751 Manuel Zalaya

Mar,ano Gracia. 4.756 Manuel Pérez.
4.490 Mariano Gracia. 4.763 Manuel Tafalla.

íí3^08 ,9rac,a- 4-829 Nicolás Alcalde.
Mov Hatias Gratí- 4.830 Nicolás Biendicho.
7-a a 7ÍaU.e González. 4.832 Nicolás Biel.
4.300 Mariano Gutiérrez. 4.833 Nicolás Casorrán.
4.50 Mariano González. 4.834 Narciso Clemeng.
í'oí ?3n: 4‘838 Narciso Ferrando.
4.524 Miguel Gutiérrez. 4.841 Nicolás Gracia
4.330 Manuel Cruz. 4.846 Nicolás Magallón.
4.534 Manuel Pardo. 4.871 Pablo Toreada.
4.535 Manuel Ferrer. 4.875 Petra Pérez
4.540 Manuel Ara. 4.885 Pedro Bacha.

w!gue! TLecha- 4-895 Pablo del Caso.
4.549 Miguel Lon. 4.905 Pedro Bone.
7^J ^ar,iano Eacambra. 4.913 Pedro Mime.
4.564 Modesto Lasierra. 4.919 Pedro Trullenque.
4.565 Manuela Langa. 4.923 Pedro García.
. 7{ar,ano L°Pez- 4.945 Pedro Melle.
4.571 Manuel Monterde. 4.969 Pedro de Gracia.
4.5/2 Mariano Martínez. 4.975 Pilar Prat.
4.573 Mariano Magallón. 4.991 Pascual Cañío.
4.574 Manuel Mombiela. 4.993 Pompo Artigas
1‘toA wartíV ¥rara: 5Ü1° Poh'carpo Uche.
ico? Marceo Martínez. 5.020 Pilar Pimés.
4.581 Miguel Marín. 5.103 Pedro Larilla.
4.582 Mariano Marta. 5.140 Piiar Fons.
4.583 Manuel Monares. 5.142 Pedro Meri.

waria?\fMed¿n3- 5154 Pío y Joaquín Ballesteros
4.592 Miguel Mombiela. 5.233 Prudencio Aured.

' Manuel MartaL 5.235 Pascual Alvarez.
4.601 Mana Mamar. 5.241 Pedro Asaín
Í4Í0 ?Í!gUe¡ Nimiro. 5.242 Pedro Aramburo.

n ?ílgUe Navarr,°- 5.243 Pedro Abuela.
?5anar0 5'249 Pcdro Abadía.
Marcelino Rullo. 5.250 Pedro Biendicho.

4.623 Mariano Oliva. 5.251 Pablo Barran.
7^0 w0™1 ^^ues' 5'252 Pablo Belanche.
7^a í!3.' ? 5262 pablo Barrio.
4.630 Melchor Pellicer. 5.263 Prudencio Beño.
7/^ Mar,ai Pníres- 5.264 Patrocionio Cepero.
77 ^ m gUC i n°rtera' 5.266 Patrocinio Callejero.
A Ma,1Ue ™reZ- 5'272 Pedro Ccrvera.
4.636 Manuel Pérez. 5.286 Pablo Ferreruela.
4.637 Manuel Perez. 5.239 Pedro Ainacio.
4.638 Marcelino Platero. 5.290 Patricio de Gracia.
4.655 Mariano Pamplona. 5.291 Pedro Gil.
4.656 Mariano Pin. , 5.292 Pablo García.
4.65/ Marquesa de Peroman. 5.293 Pascual García.
4.668 Mariano Perales. 5.294 Ponciano Gajón.
4.672 Matías Quilez. 5.295 Policarpo Gran.
4.674 Manuel Rmz. 5.296 Pablo Garralaga.

M!guel Rodr,S°- 5.298 Pascual Gil.
4.676 Miguel Romana. 5.300 Pablo Guillera.
4.677 Marcos Royo. 5.301 Pedro García.

Manuel Royo. 5 302 Pilar Gómcz.
IÍa ? María R^,,,O• 5-308 Pedro Ibarra.
4.690 Manuel Ramos. 5.313 pablo Lahoz
4.691 Manuel Rubio. 5.314 pedro Lópcz
4.692 Mariano Romero. 5.335 Pascual Langa.
4.695 Manuel Serrano. 5.336 Pablo Lozano.
7?% Man.uel Sancho- 5.341 Pablo Mariral.

Mar,,ano Sor?- 5-343 Pascual Molina.
íín? Modesto Serón. 5.345 pedr0 Nogués.
4./01 Mariano Sas. 5.354 Pascuai pérez
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' í5 Pascual Pérez.
jó4 Policarpo Rodrigo.
üoó Pablo Ruiz.
1166 Pascual Rodrigo.
:171 Pedro Soláns.
¡172 Pedro Salvador.
¡177 Pedro Sanjoaquin.
b78 Pascual Sanjoaquin.
¡179 Santos Vicente.
¡183 Petra Larres.
¡385 Pedro Torcal.
¡306 Ramón Cadenas.
¡■410 Ramón Munarriz.
¡464 Rafael Fortún y otros.
•488 Rafael Serrate.
;489 Roque Ramón Aznar.
¡493 Roberto Peirote.
;-25 Ricardo Salas.
-52 Rafael Sancho.
¡¡59 Ramón Chueca.
¡■•ól Raimundo Subirón.
¡366 Rafael Anglada.
¡370 Ramón Andrés.
•‘371 Ramón Aisa.
¡372 Ramón Añoza. _
¡373 Ramón Asensio.
¡380 Ramón Castillo.
¡382 Ramón Chueca.
¡384 Ramón Ferrer.
¡•585 Rafael Fausto.
¡•588 Ramón García.
¡•¡89 Ramón Gracia.
¡390 Rudesindo de Gracia.
¡392 Ramón Jiménez.
¡397 Rafael Lafuente.

i ¡303 Roberto Lafuente.
¡305 Ramón Mercier.
¡306 Ramón Mola.
¡313 Romualdo Navarro.
¡314 R. R. Oblatas.

- ¡318 Ramón Pueyo.
¡■322 Ricardo Redondo.
¡323 Roque Rodrigo.
¡329 Ramón Sancho.
¡339 Raimundo Subirón.
¡333 Regino San José.
'.334 Roque Sopesén.
‘342 Rosa de Val.
¡344 Romualdo Zaragoza.
¡375 Serafín López.
'.'^1 Silvestre Insa.
■715 Santiago Camp.

¡■723 Santiago Robles.
8'7¡3 Sociedad Aznar y C.a 

Segundo Esteban.
'¿69 Serapio Gracia.
-^5 Santos Vicente.
.■.J? Santiago Becerril.
¡■^36 Serafín Insa.
¡'^7 Silvestre Pascual.
¡'S Santiago Anús. 

silvestre Castillo. 
Serafín Armas.

^1 Santiago Quintín.
5'^ Salvador Gracia. 
A 7 Saturnino Calleja.
5860 Santigo Víu.

Sebastián Lahuerta.
' Santos Gallego.

1 SR71 Sevferino Alvarez, 6.293 Vicente Clemente.

5.M santiago Viente. 6.296

5:888' Inverné Montaiier. 6.298 Victoriano Ara
5.889 Salvador Bagues 6 21 V nte C
5 89 Santos C^dteí 6.323 Vicente Montañés.

^3 s" «25 V’S F^ndo.

6.329 V^VpjE"1-

S " “• «30 Vicente Luce™.

5.904 Santiago Sola. 6.331 Vicente Gracia.
5.905 Silvestre Fernández. 6.339 Vicente lena.
5.906 Santiago Esteban. 6.340 Venancio Macipe.
5.907 Santiago Cortés. 6.341 Vicen e Sánchez
5.915 Santiago Pallás. 6.342 Vicente Salvador.
5.916 Santiago Riacejo. 6.343 Vicente Salinas.
4 919 Santiago Aznar. 6.344 Vicente Gracia.
5.927 Sancho y Peñaíiel. 6.345 Vicente ^eras.
5.928 Santiago Aicario. 6.346 Vicente borres.
5.930 Sebastián Fraile. 6.347 Vicente PutlI\
5.942 Timoteo Miléndez. 6.348 Vicente Arguedas.
5.959 Tomasa Benedicto. 6.349 Vicente Carmccr.
5.963 Teresa Fontanel. 6.350 Valero Mait. n.
5.969 Toribio Baltasar. 6.351 Víctor Baco _
r non Tnmás Pelavo 6.053 Valero Soriano.
5.981 Teodoro Sauz, 6.355 Zacarías barreta.
6.006 Tomasa Pérez. 6.373 Francisco Aznar.
6.031 Tomás Robles. 6.375 José Barca
6.036 Tomás Figueras. 6.385 Mariano Lisbona.
6.038 Teodoro Sobreviela. «88 Manuel Buey0-
6.057 Timoteo Lafiguera. «96 Manuel Amado.
6.059 Tomás Pérez. «11 Tomas Gracia y otro.
6.060 Tomás Fuertes. « 8 Florenco Grama.
6.061 Teodoro Monzón. 6.419 Jacinto Pahctos.
6.062 Tomás Fernández. «20 Justo Pastor.
6.071 Tomás Vergara. «26 Hermanos de Lacambra.
6.072 Tomás Ariño. 6.445 Fenrun Mareen.
6.073 Teodoro Asensio. 6.448 Manano López.
6.074 Toribio Sanjoaquin. «24 Francisco Peromarta.
6.075 Tomás Aguaviva. 6.561 Pablo Gómez.
6.076 Teodoro Lausin. 6.677 Pídela Larrea
6.079 Teodoro Crespo. 6.741 Manuel González.
6.080 Timoteo Gracia. 6.776 Eduardo González.
6.081 Tomás Jaurc. 6.784 Eduardo Villarroya.
6.082 Tomás Portolés. 6.787 Ramiro Lagrasa.

■ 6.083 Tomás Gracia , 6.789 Alejandro Palomar.
6.084 Tomás Salas. «92 Joaquín Martínez.
6.089 Urbano López. 6.910 Ignacio Cervera.
6 093 Viuda de Royo. 6.909 Hilario López.
6.096 Viuda de A. Ramos. 6.911 Juan Cruz Marques.
6.101 Pablo viuda de Blánquez 6.912 Benito Aguado.
6108 Viuda de P. Alcrudo. 6.913 Mariano Cerdan.
6T43 Victoriano Aured. 6.914 María Ferrer
6.145 Victoriano Tobajas. 6.915 Mariano Jaime.
6149 Victoriano Julián. 6.916 Martin Pomang.
/-nt Vdprn Galrana 6.951 Antonio Lasaña.
6 207 Vicente Famides. 6.956 Ciríaco Ramos Altarnba.
6211 Ventura Abós Gil. Salvador Aparicio.
6.250 Victoriano Gracia. 7.001 Ventura Abos
6.253 Viuda de H. Moreno. 7.144 francisco de Mesa.
6.259 Viuda de Loscos. Santos Vicente.

62M Vicmtéa Zaragoza, 12 de enero de 1925.
6.286 Vicente Gaíván. ' El Recaudador, Pedro Estelia.

____ ' _ , ____ _____

.. SECCIÓN SEXTA______
I Ocluidos en el alistamiento para el año actual 

X mozos pertenecientes a los pueblos que a 
nacióii se expresan, como comprendidos

P1 raso 5.° del artículo 31 de la vigente ley 
^Reclutamiento y Reemplazo del Ejército, ig-

norándose el paradero de aquéllos, se les cita 
por medio del presente para que comparezcan, 
en sus respectivas Alcaldías, el día I del próxi
mo mes de marzo, a ün de presenciar las opera
ciones de clasificación y declaración de sóida 
dos; advirtiéndoles que de no hacerlo les parará 
el perjuicio consiguiente.
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Núm. 970 Biota fl. - 0 .
Manuel Ibero Cervello hiin a» r t í ifi (• ’ artícu10 3-° del presupuesto de gasli 
Pablo Gil Samatán. %¿^S6Ía- 6 5^C!° te, estará de manifiesto^

mera 3 rnad P®». de Faustino y Baldo, ¡ r ‘ '
PS M^Ur de Francisco y j' 19& _ E, A]c>l

^Luciano Tenías Lafita, de Vicente y Sobas-

minad/ i ’ CUy° P,aZ° POdrá 
m nado por los vecinos y se admitirán las re=l ” 
macionfís nilP an d

chora™1”10 Iber0 Ba'10’ de Kranoiseo y Mel- ’ 

Antonio Lamarca Lana, de Ensebio y María, i
Núm. 960 La Muela

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia

iítrei 
íioPa 
irtille 
lición
Bar 

líente
^8uel Bml Malo y Saturnino Zaragozano To-

rralba.

Nmú. 969 Lumpiaque
Luis Morer Miguel, hijo de Vicente y Ma- 

Illldda V
eprtp^1'0 Carball° Esteban, de Rafael y Mer- 
LvUUSe :

Núm. 959 Tabuenca
Sebastián Morales Pérez.

Núm. 968 üncastillo i
y ttesoZi^ J0rd6n’ hij° de Manuel 

b^arcehno Torrea Randez, de Antonio e Isa-

Requisitorias.
Ba..« de ser declarados rebeldes , de «-

w en las demás responsabilidades legales, de no ?«■ 
s^.arse los procesados que a continuación se expresé 

5Uf $e ei 0 contor desde el día de b 
dd,anuy'o en este periódico oficial y

LhTn ° Tnbu,M0! sc señala, se les cita, llamo 1 
/ enDCQ[9?nd°se. a todas las Autoridades y Ag» 

*•* ° vO lT 3ud^al Procedan a la busca, caf^
dicko^ue^n T ^quel,los' Poniéndolos a disposición A 
. A i i Tnbun»l« con «rreglo a los artículos 6^
j de la ley de Enjuiciamiento criminal, 66 del Cí-

de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjute» 
miento de Marina Militar.

Núm, 976.

Ensebio, y su esposa
Felisa; domiciliados en Burbá-

Fuentpq Aa Pk «uena (leruel) y residentes últimamente en Ga-
fuentes de Ebro. Num. 966. ‘ur (Zaragoza); comparecerán, en término de

El expediente aprobado por la Comisión Per- -x'11? d,a8’ a contar de ,a fecha de la publica-
manente del Ayuntamiento para transferir 200 ed,cto 60 Ja Gciceta de Madrid y Bo-
pesetas del capítulo 2.° artículo L°, al capítulo de TerüeJ y Zaragoza, ante el
1. articulo 7.', y lo0 pesetas del capítulo 3? ar- n ^‘r11 Juoz Permanente de la 5.a Región, 
tieulo 3 al capítulo 8.° artículo 2.° del presu- 1 ní E|at,,o 1 ascual Fresno, residente en esta 
puesto del actual ejercicio, estará de manifiesto 1 P^seo de Sa¿asta» núm. 5, 2.°, izquierda, 
en la secretaría del Ayuntamiento, durante las n°PQ “**~ 
horas de oficina, por término de quince días, en 
cuyo plazo podra ser examinado, a los efectos 
de reclamación.
a Ui^nteT de P131"0» de febrero de 192o.— El 
Alcalde, Justo Ramón.

para declarar en causa con motivo de haber 
ai ll. ^es*0nes til paisano Pascual Gonzalvo 
Martín atribuidas a la Guardia civil.

Zaragoza, a 19 de febrero de 1925. — El Co* 
mandante Juez, Eladio Pascual.

Núm 974.

ju;

3 Ju: 
inst 
goz 
Ha^

16 so 
‘loro
-a en 
¡o de 
^1BO' 
í!ob. 
le tn 
Jos 
Serse 
jpon 
Me 
‘o; o 
^ao

Da 
¡ove 
El Sí

Núm. 966.
LÓPEZ GRACIA, Miguel; hijo de Julián y 

de Amada, natural de Zaragoza, de 21 años de 
edad y cuyas señas personales, deducidas de sü 
hnación, son: estatura i‘717 metros, domiciliado 
últimamente al parecer en Francia y sujeto a 
expediente por haber faltado a incorporad^ 
a la Caja de Recluta de Barcelona, núm. 
para ser destinado a Cuerpo; comparece1’'1' 
en Barcelona, dentro del término de trein

Acordado por el Ayuntamiento pleno la cele
bración de subasta para el arriendo del arbi- 
t^b dti 1 esas y Medidas legales, desde l.° de 
abril oel ano actual, a 31 de marzo de 1926 du 
rante el plazo de cinco días se admitirán en la 
secretaría de este Ayuntamiento, durante las 
se0n7endron?rCJnHdaS reClaT^^ se Pre I * »a«eiona, dentro del término de tren/' 
go de oSinne,0 acu.tirdo'as,.cumo del plie- la días ante el Juez instructor 1). Celedonio 
friendo confeccionado para dicho «oses Preseras, Teniente del Regimiento Arf-

d0' 1,ería de Plaza y posición núm. 2, de guarnioió»
! en Barcelona.

in

H 
tru5 

'ist

86111 
?hc

F tientes de Ebro, 21 de febero de 1925 __ Fl 
Alcalde, Justo Ramón. *

. Grisén. Núm. 971.
El expediente instruido en este Ayuntamien

to para transferir 433 pesetas del capítulo 1 ° 
artículo 1al capitulo O." artículo 2."; capituio 
o. , articulo 1. ; capítulo 4.°, artículo 4.°, y capí-

Barcelona, 21 de febrero de 1925. - El 
mente Juez instructor, Celedonio Roses.

Núm. 975.

¡ PLANILLO AGRAMONTE, Antonio; hijo de 
! Antonia, natural de Zaragoza, de 21 años « 
I edad y cuyas señas personales, deducidas de b

^p!

jan
•iiit

H(),
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;asl [_________________ _______________ ______
toi
ét'4ción, son: estatura P700 metros, de ignorado 
Mmdero y sujeto a expediente por haber tal- 

‘ec4o a incorporación a la Caja de Recluta de 
^Barcelona, núm. 51, para ser destinado a Cuer- 

comparecerá, en Barcelona, dentro del plazo 
¡dreintá días, ante el Juez instructor D. Anto- 

"b íoParada y Parada, Teniente del Regimiento 
Hillería dé Plaza y posición núm. 2, de guar- 
íición en Barcelona.
Barcelona, 21 de febrero de 1925. - El Te- 

liente Juez instructor, Antonio Parada.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

iflí'E- 
pfC

»S6S 
¡(ti 

onh 
w))

W
, A 
6Ü 

Cí- 
ÍÍ5-

ia- 
la- 
de 
¡a- 
*o-

n, 
ta 
a, 
jr 
o

Núm. 181.

Zaragoza.—San Pablo.
Uuan de Hinojosa Ferrer, Juez de primera 
instancia del distrito de San Pablo de Zara
goza; , .
Hago saber: Que en el expediente que instru

yo sobre reclusión definitiva en el Manicomio de 
frontino Villamayor Calvo, natural de Tarazo- 
■oen esta provincia, tengo acordado, en proveí- 
Me esta fecha, publicar el presente edicto en 
•iBo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, anunciando 
^objeto del expediente y llamando por término 
*e treinta días, contados desde su publicación, 

parientes del presunto alienado y demas 
^sonas que, sin serlo, se crean con derecho a 
ponerse a tal reclusión, para que dentro de 

picho plazo, puedan verificarlo ante este Juzga- 
'^ibajo apercibimiento de que en otro caso, 

acordará lo que proceda en derecho.
Dado en Zaragoza, a trece de febrero de mil 

pecientos veinticinco. — Juan de Hinojosa. 
^Secretario, P. H., Prudencio Fernández.

i

Núm. 782.

Zaragoza.—San Pablo.
M’^n de Hinojosa Ferrer, Juez de primera 
Estancia del distrito de San Pablo de Zara- 
hóza;

. Hago saber: Que en el expediente que ins- 
‘^Vo sobre reclusión definitiva en el Mani- 
pio de Andrés Miravete López, natural de 
Abolla, en esta provincia, tengo acordado, 
“ Proveído de esta fecha, publicar el pro- 
í’te edicto en ol Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro- ।11 anunciando el objeto del expediente y 
pando por término de treinta días, conta 
f)sdesdo su publicación, a los parientes del 
^'Sunto alienado y demás personas que, sin 
tg A se crean con derecho a oponerse a tal 
(jpsión, para que dentro de dicho plazo, pue- 
¿Veriücarlo ante este Juzgado; bajo aperci- 
^'ento de mbordar en otro caso, lo que pro-

9 en derecho.
I ^do en Zaragoza, a trece de febrero de mil 
I hRentos veinticinco. - Juan de Hinojosa. 
E ^cretario, P. H., Prudencio Fernández.

Núm. "794.

Zaragoza. — San Pablo.
D. Juan de Hinojosa Ferrer, Juez de primera 

instancia del distrito de San Pablo de Zara
goza; e
Hace saber: Que en el expediente que se ins

truye sobre reclusión definitiva en el Manicomio 
de Victoriana Rodríguez Perales, natural de Vi- 
ver de la Sierra, se ha acordado, en proveído de 
esta fecha, publicar el presente edicto en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia,? anunciando el 
objeto del expediente y llamando por término 
de treinta días, contados desde su publicación, 
a los parientes de la presunta alienada y demas 
personas que, sin serlo, se crean con derecho a 
oponerse a tal reclusión, para que dentro de 
dicho plazo, puedan verificarlo ante este Juzga
do; bajo apercibimiento de acordar en otro 
caso lo que proceda en derecho.

Dado en Zaragoza, a diez y nueve de febrero 
de mil novecientos veinticinco. — Juan de Hi- 
nojosa. - El Secretario, P. H., Prudencio Fer
nández.

Núm. 795.

Zaragoza.—San Pablo.
D. Juan de Hinojosa Ferrer, Juez de primera 

instancia del distrito de San Pablo de Zara
goza;
Hace saber: Que en el expediente que instru

yo sobre reclusión definitiva en el Manicomio, 
de Leonor Ferrer Agustín, natural de esta po
blación, tengo acordado, en proveído ide esta 
fecha, publicar el presente edicto en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, anunciando el objeto 
del expediente y llamando, por término de trein
ta días, contados desde la inserción en dicho 
periódico oficial, a los parientes de la aliena
da y demás personas que, sin serlo, se crean 
con derecho a oponerse a tal reclusión, para 
que dentro de dicho plazo, puedan verificar
lo ante este Juzgado; bajo apercibimiento de 
que en otro caso, se acordará lo que proce
da en derecho.

Dado en Zaragoza, a diez y nueve de febrero 
de mil novecientos veinticinco.—Juan de Hino- 
josa. _ El Secretario, P. H., Prudencio Fernán
dez.

Núm. 921.

Zaragoza.—San Pablo.
Cédula de emplazamiento.

El señor.Juez de primera instancia del dis
trito de San Pablo de esta ciudad, en expedien
te sobre reclusión definitiva en el Manicomio 
de Josefa Garcés Buj, de treinta y cuatro 
años de edad, soltera, natural de Zaragoza, 
ha acordado oír en el mismo a los parientes 
más próximos desconocidos de la supuesta de
mente, para que en el término de un mes com
parezcan ante este Juzgado y expediento si lo 
creen oportuno; apercibiéndoles que de no ve
rificarlo se resolverá con o sin su audiencia.
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Y para que sirva de emplazamiento en forma, 
expido la presente que firmo en Zaragoza, a 
diez y ocho de febrero de mil novecientos vein 
ticinco. — Manuel Palomares.

Núm. 922,

Zaragoza. — San Pablo.

Cédula de emplazamiento.

El señor Juez de primera instancia del distri
to de San Pablo de esta ciudad, en expediente 
sobre reclusión definitiva en el Manicomio de 
Francisca Lascorz Abadía, de cincuenta años 
de edad, natural de Huesca, ha acordado oír 
en el mismo, a los parientes más próximos des
conocidos de la supuesta demente, para que 
en el término de un mes comparezcan ante este 
Juzgado y expediente si lo creen oportuno; 
apercibiéndoles que de no verificarlo, se resol
verá con o sin su audiencia.

Y para que sirva de emplazamiento en forma, 
expido la presente que firmo en Zaragoza, a 
diez y ocho de febrero de mil novecientos vein
ticinco. — Manuel Palomares.

Núm. 963.

Zaragoza.-San Pablo.

D. Juan de Hinojosa Ferrer, Juez de primera 
instancia del distrito de San Pablo de Zara
goza;
Hago saber: Que para pago de las responsa

bilidades impuestas al vecino de Zuera José 
Valiente Gil, en expediente de multa impuesta 
por el señor Ingeniero Jefe del Distrito Fores
tal, he acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez, la finca siguiente, sita 
en Zuera:

Un campo, secano, sito en la partida de Vallo 
nes, de cabida ochenta y ocho áreas, poco más 
o menos; que confronta por el norte, este y 
oeste con monte y por el sur con campo de 
José Royo: valorado en ciento cincuenta pe
setas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la calle de la 
Democracia, número sesenta y dos, principal, 
se ha señalado el día treinta del próximo mar
zo, a las once de su mañana, y se hacen las ad 
vertencias siguientes:

1 .a Que para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar en la mesa del 
Juzgado una cantidad igual, por lo menos, ai 
diez por ciento del valor de los bienes que se 
subastan.

2 .a Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo.

3 .a Que el remate podrá hacerse a calidad 
de cederlo a favor de tercera persona; y

4 .a Que no existen títulos de propiedad de 
la tinca embargada, siendo de ouentadel com
prador su adquisición.

Dado en Zaragoza, a veinticuatro de febrero 
de mil novecientos veinticinco.— Juan de H¡- ' 
nojosa. — El Secretario, Manuel Palomares.

Núm. 925.

Distrito de Chamberí (Madrid).
En virtud de providencia dictada por el se

ñor Juez de primera instancia del distrito de 
Chamberí, de esta capital, en el expediente 
promovido por el Procurador Sr. Alberca,a 
nombre de D.a Florencia López de las Horas y 
de D. Luis Morel y Cid, esposo de aquélla, 
sobre que se declaren herederos abintestato de 
D. Roberto López de las Heras, a la referida 
D.a Florencia López de las Heras, hermana de 
éste, en la mitad de la herencia y en la otra mi
tad a sus sobrinos nombrados D. Leopoldo, 
D.a Carmen, D. José y D. Juan-Manuel López 
Lobaco, en representación de su padre D. Joa
quín López de las Heras; se ha acordado lija1, 
edictos en el sitio público de costumbre do este 
Juzgado e insertar en los Boletines Oficicd^ de 
esta provincia y de la de Zaragoza, nacimiento 
esta última del causante D. Roberto López de 
las Heras; haciéndose saber la presunción de 
muerte intestada de éste y los nombres y grados 
de parentesco de los que reclaman la herencia 
y llamando a los que se crean con igual o me
jor derecho, para que comparezcan en este 
Juzgado a reclamarlo, dentro del término de 
treinta días, a contar desde la publicación de 
este edicto.

Madrid, once de febrero de mil novecientos 
veinticinco.—El Secretario, ilegible).'— Xo 
El Juez de primera instancia (ilegible).

PARTE NO OFICIAL

Ferrocarril secundario de Sádaba a Gallur.

El Consejo de Administración de esta Socie
dad convoca a Junta general ordinaria de 3C* 
cionistas, para el día 7 de marzo, a las doce de 
la mañana, en su domicilio social (Coso, 54, 
con el objeto de discutir y aprobar, si procede, 
las cuentas del ejercicio de 1924.

Para tener derecho de asistencia a la JllD^ 
general, es preciso estar en pleno goce de 
derechos civiles y depositar cuatro días antes d6 
la reunión, cinco mil pesetas nominales en aC 
clones de la Sociedad, en la Caja de la mis"1^ 
A cambio se entregará un resguardo que s01'1 
rá de entrada a la sesión.

Los señores accionistas podrán examiuar6D 
las oficinas de la Compañía y durante los d*a 
27 y 28 de febrero y 2 y 3 de marzo, el Falan^ 
genera! con sus comprobantes, del citado ejer 
cicio de 11)24.

Zaragoza, 25 do febrero de 1925. Por 
do del Consejo de Administración: El Consej6r 
Secretario, Antonio Portolés Serrano.
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